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COMPLEJO TURíSTICO

fiaño{ del'lrca

pEscl-ucrór DE GEaENCTA N" o33 -LoLL/crBl/G
Baños del lnca, noviembre 26 2024

rL CEPTNuE DÍL INCA;

VISTOS:

OFIC|O N" 35-20 1224-GlCTBl de fecha

noviembre 12 de 2024,embre 11 de 2024,1

N"'147-2024-UP -2024-UPP ICTBI de fecha
noviembre 15 de 2024, 24

NSIDERANDO:

Que, de
istrativo N' 27

ral del procedimiento

de las autoridades
deben entro de las facultades

Asimismo, en elincisole estén atribuidas

1.2. establece el prin

garantías inherentes
todos los derechos y

argumentos, a
recho a exponer sus

en derecho.

, las Ley N" 25120,

de esta institución
es ejercido por el , por lo que resultan
válidas las decisiones con fines de un mejor
desempeño para la Administración Pública.

Que, conforme Ley N" 27785, "Ley Orgánica del Srsfema de Coñtrot y de la Contraloría General de la
cautela previa, simultánea y de

bienes y
interno

prevto y
como que normas q rigen las
actividades de la organización y los procedimienfos esfabiecidos en sus p/anes, reglamentos, manuales y
dtsposlclones institucionales, los que contienen las políticas y métodos de autorización, registro, verificación,
evaluación, seguridad y protección. Elcontrolinterno posterior es ejercido por los responsables superiores delservidor
o funcionario eiecutor, en función del cumplimiento de las drsposicrones establecidas, así como por el órgano de
control institucional según sus p/anes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspecfos administrativos del
uso de /os recursos y bienes del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con las metas
trazadas y resultados obtenidos. Es responsab/rdad delTitular de la entidad fomentar y supervisar elfuncionamiento
y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas,
propendiendo a que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo. El Titular de la
entidad está obligado a definir las políticas institucionales en los planes y/o programas anuales que se formulen, los
que serán objeto de las verificaciones a que se refiere esta Lel'.

Que, en

modificada por Ley 763 y de conformidad con su reglamento, se tiene que el

c0n

y fun

acu

del

MC-SG/SI Bl, N/emo

a la Ley n del Complejo ños del

@ www.ctbi.pe §\ *OSt 07ó 348 5ó3 §*051 9BZ ¿eS ZSS 9 ptaza de Armas de Baños det tñca

t" &¿,r,rn *{"Íaoi/I*ief fierá,

verificación posterior
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Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del

marco del Presupuesto Institucionalvigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen

los créditos presupuestarios a los productos y proyectos, y

rpuesta por las categorías

fiscal.

que tienen implicancia en

upuestarias que

Que, el literal b) del -2024- EF/50.01 "Directiva
la Ejecución Presup I N.0009-2024-EF/50 01,
lece que las ático, efectuadas en el

mes respectivo, se formal lados en el respectivo
uadro de Plazos, , Producto y/o Proyecto

según corresponda, Genérica del Gasto;

.á

Que, con
representantes del

1224-2024-GtCrBt

Que, con lnfo
de asesoría legal
gue /os beneficios
pactados (...)

Que, con I

solicita a la Unidad
presupuesto para el

mbre 08 de 2024, los

con memorándum N"
por el sindicato.

12 de 2024, el área
fuerza vinculante y

a los términos

Unidad de Personal

e, no se contemplo

- Resolución de

s/ 6 400.00
s/ 6 400.00

Presidencia'NlFe-2q84/GAGiFBl.,¡ ::r,,,...:,
:

lnforme N' 281-2024-UPP/CTBI fecha 15 de 2024, la Unidad de

para el
año 2025 informe
se esfará efectuando la propuesta de modificación presupuestal; de acuerdo a la siguientes parfidas
presupuestarias :

ANULACION PRESUPUESTAL

M ETA PRESU PU ESTAL: 0257 G ESTIO N ADM lN ISTRATIVA

2.1..

2.7 .4
2.7 .4 L
2.7 .4 L. L
2.1. .4 L.7 7

PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS EN EFECTIVO VARIABLES
GASTOS VARIABLES Y OCASIONATES
GASTOS VARIABLES Y OCASIONALES

Compensación por Tiempo de Servicio del Régimen Laboral
Privado y Régimen del Servicio Civil

PtR50ttÁt

C)
o

DEL

@ wwwcrbi.pe t\ *OSt 07ó 348 5ó3 §+051 982 Oee ZSS 9 Ptaza de Armas de Baños det tnca

t* fit¡*a* frfurr,illn det %ein,

Que, el numeral 47.'l) del artículo 47" del Decreto Legislativo N'1440 Sistema Nacional de

Presupuesto Público, sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcionaly Programático, señala:

la estructura
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5

5.6
2.5.6 L

2.5.6 L. L

6 t. L 1. Gastos por
Descentra
TOTAL

Que, con proveí

Proyectar la Resolución

Que, por ello y, fin
expediente Administrati
los funcionarios que lo

ajusta a la realidad; así se

POR LO TANTO

En atención

competencia, facultad

modificada por Ley N"

{aftículo primero -
gerencia), Decreto

Procedimiento Ad

27788; Directiva N
y en cumpli

SE RESUEL

2.L'
2.7 .4
2.1 .4 L
2.1 .4 L.1
2.1, .4 t. L L

CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMINISTRATIVA

OTROS GASTOS

GASTOS POR IMPTEMENTACIÓN DE LA NEGOCIACIóN COTECTIVA
GASTOS POR I COTECTIVA
GASTOS PO ECTIVA
- NIVEL DE

..1r] t,

s/ 6 400.00
s/ 6 4oo.oo

Gerencia manifiesta'(...)

entes, y teniendo a la vista

entera responsabilidad
que esa información

y con Ia autonomía,

nca, la Ley N'25120,
a setiembre de 2023
llA (designación de

N' 27444, Ley del

, Ley N" 27658, Ley

N'08-2022-PCM

s/ 6 400.00
s/ 6 400.00

Y¿
iii.i $r

I para

asignar el

con 00/100 soles), en las partidas descrita en el lnforme N" 281-2024-UPP/CTBI de fecha noviembre 15

de 2024, remitido por la C.P.C.C. Elena Chávez Rodríguez, Jefa (e) de la Unidad de Planifcación y
Presupuesto del CTBI, conforme al detalle del mismo:

ANUTACION PRESUPUESTAL

M ETA PRESU P U ESTAL: 0267 G ESTIO N ADM I N ISTRATIVA

PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS EN EFECTIVO VARIABLES
GASTOS VARIABLES Y OCASIONALES
GASTOS VARIABLES Y OCASIONATES

Compensación por Tiempo de Servicio del Régimen Laboral
men del Servicio Civil

r de la,.Negociac

ad Púá¡tcé:

:lt:::::::i:.:::l:

ión Colectiva

Ge

RALIZADO

ementación
por Entid

mo N' 007-2024-JUS, Texto Único Ordenado de la

CU

constituyendo
que

Resolución de Alcaldía

expu

Baños

BI/Asu Reg

de
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ETA PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMINISTRATIVA

5

5.6
5.61
5.6 1. 1

OTROS GASTOS

GASTOS POR

GASTOS

GASTOS
. NIVEL DE

6 L. L 1. Gastos p

Descentra
TOTAL

ARTICULO S

l, Unidad de

ar cumplimiento de Io

ARTíCULO
blicación de la prese

Asesoría Legat
Com té de Administ¡ac ón det CTBI.
Oflclna de lnformát ca y Tetecomunlcaciones.
Tesoreria
Un¡dad de Personat.
U¡ ida d de Conta bit da d.
Unidad de Pta¡iflcación y Presupuesto.

ECTIVA

CTIVA

CTIVA

2

DtsrRrBUC ró N:

s/ 6 400.00
s/ 6 400.00

Presupuesto, Unidad de

ntarias necesarias para

U lecomunicaciones, la

Gerente nca

1.

2.
3.

4.
5.

6.

7.

or,

DEL

PTB5ONAi

o
o

l:,:: , ¿i¡

de la Entidad,
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